
EJECUTIVO 2022.00162.00 
DTE:  MARTHA CECILIA LEÓN ORTÍZ 
DDO: HERNÁN DARIO CORREA DELGADO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José de Miranda Sder.,  trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la aprobación de la 

liquidación de costas efectuada, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante providencia de fecha 2 de noviembre de 2022   este juzgado 

ordenó seguir adelante la ejecución e  igualmente se condenó  a  la 

parte  demandada,  al pago de las costas causadas dentro del 

presente proceso de ejecución.  

 

Elaborada la liquidación por secretaría y quedando a disposición de 

las partes por el término de tres (3) días conforme lo señala el art.446 

del CGP la misma no fue objetada dentro del término legal por lo que 

debe ser aprobada de acuerdo a lo indicado en el numeral 5 del 

artículo precitado. 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

JOSE DE MIRANDA  SDER., 

 

R E SU E L V E: 

 

APROBAR LA LIQUIDACION DE COSTAS efectuada dentro del 

presente proceso Ejecutivo por las razones expuestas anteriormente. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 
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